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SUMARIO 
PODER Ejl!COTIVO 

00BERNACION Y ANEXOS 

Contrato se denominará el Contratista, con· 
vienen en lo siguiente: 

1 

Apruébase provi1iooalmente un Contrato Pág. 56J El Contratista se obliga a instalar en esta 
población de Alta Gracia, el servicio de 
alumbrado y fuerza eléctrica, por medio dt'! 
motores diessel de 50 y 180 H. P., que gene· 
rarán más de 5 kilovatios, y serán instalados 

HACll!NDA V CRl'DITO PUBLICO 

Mod1Hc11e la fecha en que entrará en 
vigor UD Decreto. • • • • • • • • • e 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

Agrégase a la lista de lndustriu de Pri
mera Categorfa • , , , , • • • • • • 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

finiquito • • • • • • • • • • • e 

• 
570 

en la casa de la propiedad del mismo Con· 
tratista. Servido que comenzará a prestar 

571 en el término de dos meses de aprobado el 
presente. 

11 
571 

1- ~: RecAUDAc10N OeNERAL oe 

~ Circularea • • • ~D~A~A~ • • , • e 

El Contratista se obbliga a suministras 
para el servicio de alumbrado en las caller 
un total de 2500 vatios que se repartirán en 
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571 lámparas de 25, 40 o 50 vatios, que serán 

573 
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575 
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colocadas en los lugc1res que precisamente 
indique el Municipio, sobre postes de ma· 
dera fina, de cuatro varas de luz y una de 
entierro; con la red de alambres debidamen
te asegurada para evitar incendios o acci· 
dentes. La intensidad de la corriente no 
podrá ser menor de 110 voltios, y el servi
cio será prestado todos los dlas desde las 
seis de la tarde a las once de la noche. 

-------------- - 111 
Gobernación J An1xo1 La Municipalidad, a cambio de esta con· 

cesión pakará por el servicio de alumbrado 
· • N9 182 • de las calle~, a razón de 16 centavos el va· 

El Presidente de la República, tio o sesn Cuatrocientos Córdobas mensua· 
Acuerda: les por los 2500 vatios, pago que hará reli-

Unico:-Aprobar de manera provisional giosamente cada fin de mes, de sus propios 
el Contrato que literalmente dice: fondos 

'Gabriel Mej(a, amanuense y juan de la Cuando las necesidades de la población 
Cruz Alvarez, negociante, los dos mayores lo exigieren podrá aumentar el servicio lle
de edad, casados y del domicilio de esta vi· vándalo a otros sectores y el Contratista es· 
lla; el primero en su caracter de Síndico Mu· tá obligado a hacer tal aumento por su pro· 
nicipal y en representación de la Municipa· pia cuenta, Y el Municipio pagará por tal au· 
ladad, debidamente autotizado, y el segun- mento de servicio en la misma proporción 
do en representación de la Sociedad Co- ~stablecida. En caso que la Municipalidad 
mercial cjuan de la Cruz Alvarez y Compa- esté en condiciones de poner por su pro· 
nía>, como Gerente Administrador, según pia cuenta el servicio de alumbrado en lo 
cláusula quinta de la Escritura de constitu- sucesivo, de hecho se tendrá por cancelado 
ción otorgada el 31 de Octubre de 1925, por este Contrato, pero siempre que la Munici
el Notario Serapio Vela, en esta misma - vi· palidad de prev.iD, reco_nozca al Contr.atista 
lla, e inscrita en el Registro Público de este el valor de las mstalac1ones de las calles y 
Departamento con el No. 91, a las páginas planta existente, a justa tasación de peritos. 
310 y 311 del Tomo 1, Libro 2º. del Registro IV 
Mercantil y con el No. 3663, a la página El Contratista está obligado a suministrar 
154 del Tomo XVIII, del Libro de Personas. a los particulares el servicio que soliciten 
El senor Alvarez que en lo sucesivo de este de alumbrado y fuerza, bajo la siguiente 
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TARll'A: Mensual 
1 
concepto de reconexión 1a cantidad de Tres 

<i 4.00 1 Córdobas. . · 
la IX 

Una lámpara de 25 vatios 
Cada lámpara excedente de 
misma intensidad 

Una lámpara de 50 vatios 
Cada lámpara excedente de la 
misma intensidad 

Radios, de cinco tubos o menos 
Radios, de1seis tubos o más 
Servicio residencial de alumbrado y 

artefactos eléctricos, con medidor. 
Mfnimum 10 kilovatios hora 
Cada kilovatio hora excedente 

Roconolas, radiolas, toca discos, etc, 
cuando no funcionen a ba<ie de 
medidor, pagarán por cada no· 
che , 

Otros servicios <!e luz y fuerza no 
especificados, arreglo convencio· 
nal entre el cliente y el Contratista. 

V 

3.00 Cuando el Contratista tuviere que hacer 
7.00 

1 

reparaciones a sus motores, que requieren 
un término de más de tres dfas, dará aviso 

6.00 con anticipación de tres dfas tanto al Muni· 
6.00 cipio como al público. Si el servicio hu-
7.00 hiere de suspenderse por más de tres dfas, 

tanto el Municipio como los particulares pa· 
garán solamente en relación a los dfas pres-

15.00' tados de servicio ·durante ese mes. . 
1.25 X 

3.00 

\ 

Son de cuenta del Contratista la reposi
ción de lámparas en las calles y cualquier 
otra reparación necesaria para el buen ser· 
vicio, y serán hechas a la mayor hrevedad 
una vez notificadas por el Municipio. 

Siendo el servicio de alumbrado y fuerza 
eléctrica de utilidad publica u interés general, 
>-habiendo concedido el Contratista un pre
cio módico en. el. servicio de luz en las ca
lles, la Municipalidad en compensación 
concede al Contratista libre introducción de 
lo que sea ·necesario para el mantenimiento 
de dicho servicio, como lubricantes, com
bustibles, motores, repuestos, etc., y gestio· 
nará ,ante. las, autoridades respectivas para 
que la introducción de tales implementos, 
maquinarias, etc., gocen exención de im· 
puestos fiscales. 

.. ·~ 
~· 

VI 
Son de cuenta de los particulares los ma· 

teriales necesarios para el servicio que soli· 
citen y los gastos de instalación también 
por su cuenta y pagados a las personas téc
nicas que mande el Contratisto a hacer el 
trabajo bajo la responsabilidad da éste. 

Cada particular que solicite al Co11tratis-
. ta servicio de luz o de fuerza deberá depo· 

sitar una suma igl,lal a mes y medio del ser
vicio que se le preste, para garantizar al 
Contratista cualquier demora o pérdida. Es· 

. ~~-
En fe de todo firmamos ti presente Con· "'·z:~:.. 

trato en dos tantos de un mismo tenor, en 
el puedlo de Alta Gracia, a los nueve días 
del mes de Diciembre de mil novecientos 
cincuenia y cinco: - Oabrid Mejfa.-Juan 
de la Cruz Alvarez,. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 28 de febrero de 1950.
cAno José Dolores Estrada• .-SOMOZA . ....,... 
El.Ministro de la Gobernación, por la ley, 
f,. fri\nc. Romero. . 

te depósito será devuelto una vez que el =------------·----
cliente deje de recibir el servicio, siempre Hacienda y Crédito Público · 
que se encuentre solvente con el Contratista 
y presente el recibo de depósito. N9 32 

VII El Presidente de la República, 
Este Contrato será por quince anos a 

contar de la fecha de su aprobación por el Decreta: 
Ejecutivo, y toda diferencia que surja entre Arto. 19-EI Decreto N9 26 de 7 de Ene-
el Municipio y el Contratista, será dirimida ro de 1956 publicado en cla Gaceta>, Dia
por el fallo de árbitros, nombrado uno por rio Oficial, el 2 de febrero corriente, princi· 
cada parte, quienes antes de conocer el a· piará a regir a partir del uno de Enero del 
sunto designará un tercero para resolver. ano de 1956 en vez de a partir del uno de 
El fallo dado por la mayorfa no tiene ape· Julio de 1956, que dice el Arto. 69 de dicho 
lación. Decreto. 

V 111 
Arto. 29-EI presente Decreto entrará en 

vigor desde la fecha de su publicación en 
•La Gaceta•, Diario Oficial. · 

Cuando un cliente caldo en mora en el 
pago del servici~ se le hubiere agotado el 
depósito a que se refiere la cláusula VI, y se 
negare a pagar el rezago que adeude, el Dado en 'casa Presidencial.-Managua, 
Contratista podrá suspenderle el servicio de D. N., a los diecheis dfas del mes de f ebre
conformidad con la Ley sobre Vigilancia ro de mil novecientos cincuenta y seis.-(f) 
de los Servicios público&. El cliente podrá A. SOMOZA, Presidente de la República.
reanudarlo una vez que ponga sus cuentas (f) Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en 
al día y pague además al Contratista en el Despacho de Hacienda y Crédito Público. 
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Ministerio da Economfa 
DECRETO N9 16 · 

El Presidente de la República, 
De conformidad con el Arto. 60 del De

creto Ejecutivo N9 11 de 6 de Oc"tubre de 
1955, . 

Decreta: 
Arto. 19-Se agrega .a la lista de indus., 

trias de primera categorfa a que se refiere 
el Arto. 19 del Dec'teto Ejecutivo N9 11 de 
6 de Octubre de 1955, las que elaboran a -
ceites y mantecas vegetales y sus derivado ... 
En concecuencia, estas industrias gozarán 
de las franquicias y rebajas que les otorga 
el referido Decreto siempre que llenen to· 
das las caracterrsticas y. requisitos en él es
tatuidos, 

~ Arto. 29--EI presente Decreto comenzará 
W / a regir desde el d{a de su publicación en La 
,: Gaceta, Diario Oficial. . 
\j Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
I_: Distrito Nacional, veintinueve de febrero 
. de mil novecientos cincuenta y seis.- cAfto 

------~~~-----=~=-=~ 
y media de la maftana del mismo dfa de la 
petición, mandando tomar razón en autos 
del poder y a correr los traslados de ley so
lamente al seftor fiscal General de Hacienda 
por haber renunciado a recibirlo el apodera
do en virtud de no existir ningún reparo en 
pie; este funcionario &I evacuar el traslado 
en escrito del veintidos de Noviembre último 
pidió se dictara sentencia por RO haber re
paros pendientes. Siendo cierto lo dicho 
por las partes respecto a la insubsistencia -
de raparos, pues los ocho.que se formularon 
fueron desvanecidos en la Glosa Adminis
trativa según resúmen del folio l 2 y las fir
mas del Contador que formuló dichas glo
sas que constan al márgen de cada una; se 
llamó a autos en providencia de las once de 
la maftana del diez y ocho del corriente; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes,_ oida la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Le-y 
Reglamentaria vigente de este Despacho v 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador judicial, en 
nombre de la República, definitivamente, 

falla: k
josé Dolores Estrada>.-A. SOMOZA.-EI 
Vice-Ministro de Estado en el Despacho de 
Economía, J. J. Lugo Marenco. 

.: - Tribunal da Cuantas Que estando correcta, mediante las rectifi
caciones verificadas en el c11rso de la Olo
sa, la cuenta rendida por el Tesorero del 
Instituto Nacional de Chinandega, don Er
nesto Montealegre T. durante el semestre 
de Enero a junio de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco, este se aprueba, quadar.do 
de consiguiente él y su fiador solidario si lo 
tuviere, libres y solventes con el fisco· de 
Nicaragua en lo referente al presente juicio, 

¡, 

fi Tribunal de Cuentas.-Sala del Examen.
Managua, D. N.,Enero diez y nueve de mil 
novecientos cincuenta y cinco.-Las nueve 
de la manana. 

Examinada que fué la cuenta de la Teso
rerfa del Instituto Nacional de Chinandega, 
rendida por el Tesorero seftor Ernesto Mon
tealegre T., mayor de edad, soltero, estu
diante y de aquel domicilio, por el semestre 
de Enero a junio de mil novecientos cin
cuenta y cinco; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo. 

lio trece, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Quince Mil Ciento Veinticua· 
tro Córdobas y Cinco Centavos .. , . • . , • ('* 15,124.05), inclusive los saldos iniciales 
y finales; y 

Considerando: 
Que cuando estuvo conclufda la Glosa 

. Ad.ministrativa de esta cuenta por el Conta· 

sexto de su actuación. -
Ubrese copia de la presente resolución 

para que le sirva de suficiente finiquito, pre
via solicitud a la Secretarla del Despacho y 
acompaflando el papel sellado de ley. 

Cópiese, notifiquese, publfquese en cla 
Gaceta> y archivese.-fco. Baca P.- Juan J. 
Ramirez M., Srio., Ad-hoc. 

Es conforme. Managua, D. N., 24/En./56. 
- juan J. Ramírez M., Srio. Ad-hoc. 

Recaudación General da Aduanas 

República de Nicaragua 
RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

Managua, D. N. 

_ dor Salvador Blandino G., este pasó las di
ligencias a la Presidencia del Despacho pa: 
ra los fines de la Glosa judicial y fallo, esta 
superioridad proveyó ordenando que el que 
firma verificara tal Glosa hasta fallar, en cu· 22 de Febrero de 1950. 
yo cumplimiento fué puesto el cúmplase de cAno José Dolores Estrada» 
ley en providencia de Id nueve y media de· Circular Administrativa · . 
la ma~ana del. quince de _Noviembre ~e mil .· . N9 38 
n~vecie!'tos cincuenta y cmco; en escrito de Cremas de Totádor . __ 
diez y siete de Noviembre último el Defen· . . . . 
sor de Oficio don Pedro Oómez Miranda Sres. Admm1stradores de Aduana 
pidió se le tuviera por personado como 8! de toda la Reptlbllca, -
poderado del Cuentadante; el que firma ló Seftores: "' 
tuvo como tal en providencia de las nu~ve 19-En oficio N9 107 de 20 del corriente, 

. '. 

. .. ~ 

.. ·~ 

. --~ 
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la Co~i~ión Central. ~duanera trascribe a' 04 05 del Código Arancelario de Importa· 
esta of1c1na el Voto siguiente: ciones y créanse dentro de cada una de ellas 

Considerando que las cremas de tocador tres incisos, los cuales tendrán las numera· 
están determinadas en el Código Arancela· ciones, descripciones y gravámenes slguien
rio de Importaciones bajo inciso 552-01 07· 1 tes: 
con gravamen de $0.94 y 20%; y que en el 
Manual de Codificación de la NAUCA éstas 
mismas cremas aparecen comprendidas bajo 054 04 
sub-partida 552·01·03 (cosméticos), corres· 
pondiéndoles en el Código Arancelario un 
gravamen de J3.00 y 20%. Que tal discre· 
pancia de gravámenes debe ser resuelta a 
fin de evitar disparidad de criterios en las 
autoridades aduaneras; en consecuencia es· 
ta Comisión, después de consultar opÍnio-
nes autorizadas y tomando en considera-
ción que las disposiciones del Código Aran· ¡ 
cetario áe Importaciones son de aplicación 654 04 01 
preferente, VOTA: Que mientras se corrige 
por medio de un Decreto Ejecutivo la dis· 
crepancia anotada, las autoridades aduane- 654 04 01-1 
ras deben aplicar a las cremas de tocador el 
gravamen especificado bajo inciso 552 01· 

Tejidos, tules, en· 
cajes, cintas, ter
ciopelos, etc , bor· 
dados, en piezas, 
en tiras o en otras 
formas sin incluir 
vestidos bordados 
y otros artfculos 
bordados determi: 
na dos. 
De seda natural o 
de borna de seda, 
pura o mezclada. 
Los que pesen has· 
ta 50 gramos por 

Espt· 
c{jico 

metro cuadrado y 
excedan de 30 cen· 

Ad-Va· 
lortm · 

' oy.1, del Código Arancelario de Importa· 
c1ones. \ timetros de ancho. $ 4.50 

654-04 01·2 Los que pesen más 
de 50 gramos por 
metro cuadrado y 
excedan de 30 cen· 

29- En consecuencia, las Cremas de To· 
cador se clasificarán en sub-partida 552-01· 
03 pero los gravámenes de $ 0.94 K. B. y 
20% ad-valorem que seftala el Inciso 552 01· 
07·1 serán los aplicables. 

Muy atento y s. s ' 
Thomas. O. Downing 

Coronel O. N., 

tf metros de ancho e 4.00 
654·04 01-3 Los estrechos, que 

no excedan de 30 
cenUmetros de an· 

Recaudador General de Aduanas 
654

_
04

.02 
cho. e 5.00 
De fibras sinlé· 

República de Nicaragua 
RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

Managua, D. N. 

cAno José Dolores Estrada-
15 de febrero de 1956 

Circular Administrativa 
No. 37 

Abrense unas Subpartidas del Código 
Arancelario de Importaciones y 

créanse unos Incisos 
Sres. Admiraistradores de Aduanas 
de Toda la República . 
Senores: 

lo.-En cLa Gaceta>. Diario Oficial No. 
36 de febrero 13/1956, apareció publicado 
el Decreto Ejecutivo No. 31 que a la letra 
dice: 

N9 31 
. ~I Pr~sidente .de la República, . 

A 1ns1nuac1ón de la Comisión Central A· 
duanera y .eri uso de las facultades que le 
concede el Arto. 23 del Código Arancela:fo 
de Importaciones, 

Decreta: 
Artfculo 1 o.-Abrense las subpartidas 654· 

0401, 654 04-02, 654 04 03-, 654-04·04 y 654· 

• 

ticas excepto ra· 
yón, puras o mez· 
ciadas. 

654·04 02· 1 Los que pesen has· 
ta 50 gramos por 
metro cuadrado y 
excedan de 30 
centímetros de an· 
cho. e 4.50 

654-04-02-2 Los que pesen más 
de 50 gramos por 
metro cuadrado y 
excedan de 30 cen· 
tfmetros de ancho. e 3.00 

654 04.02-3 Los estrechos, que 

, no excedan de 30 
cenl(metros de an-
cho. _e 4.00 

654·04-03 De rayón (seda ar· 
tificial) p u r o o 
mezclado. e 4.00 

654 04 03· I Los que pesen has- . 
ta 50 gramos por 
metro cuadrado y 
excedan de 30 cen· 
trmetros de ancho e 4.50 

054 04 03·2 Los que pesen más 
de 50 gramos por 
metro cuadrado y 

20% 

20% 

-
20% 

20% 

20% 

... 

l 
~ 

1 

i 
¡ 
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excedan de 30 cen· 

Esoe· Ad- Va
cljico lorem 

tfmetros de ancho. e 3.00 206/o 
654·04·03·3 Los estrechos, que 

no excedan de 30 
centf metros de an-
cho. e 4.00 206/o 

. 654-04-04 De lana, pura o 
mezclada. 

654·04·04· l Los que pesen has· 
ta 100 gramos por 
metro cuadrado y 
excedan de 30 cen· 
tf metros de ancho. e 2.00 20% 

654-04·04·2 Los que pesen más 
de 100 gramos por 
metro cuadrad~ y 
excedan de 30 cen-
tímetros de ancho. e 1.50 206/o 

654 04-04-3 Los estrechos, que 
no excedan 30 cen· 

654·0405 

~ 
tfmetros de ancho. .. 2.00 20% 
De lino, ramio, al-
godón y de otras 
fibras textiles, n. e. 
p., puras o mez· 
ciadas. 

1 

' 

, 
-C\_ 

• "'' 1 

\ 

654·04·05· 1 Los que pesen has. 
ta 100 gramos por 
metro cuadrado y 
excedan de 30 cen-
tímetros de ancho. e 1.50 206/o 

654-04 05·2 Los que pesen más 
de 100 gramos por 
metro cuadrado y 
excedan de 30 cen· 
tfmetros de ancho. e 1.00 20% 

654 04·05·3 Los estrechos, que 
no excedan 30 cen-
tfmetros de ancho. e 1.0C1 200/o 

· Artfculo 2o.-Esta ley empezará a regir 
desde su publicación en cla Gaceta~, Día· 
rio Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
n. N., a los dos días del mes de febrero de 
mil novecientos cincuenta y seis.-(f) A. SO· 
MOZA, Presidente de la República.-(f) Ra· 
fael A. Huezo, Ministro de Estado en el Des 
pacho de Hacienda y Crédito Público. 

2o.-Sfrvanse tomar nota y modificar de 
conformidad el Código Arancelario de lm· 
portaciones. 

Muy atento y s. s. 
Thomas O. Downing 

Coronel, O. N. · • 
Recaudador General de Aduana• 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
No. 7817 

-~ Diez mailana, juevee quince Marzo, próximo, re
. :.;ir. mataráte este juzgado, finca n1atlca, ubicada lugar 

Jocote, jurl1dlcclón pueblo CondeR:a1 eete Departa-

mento, como doscientas manzanas, cercada alambre, 
maderas y naturalee, lindante: Oriente, Arturo 
Eagle; Occidente, Ellaeo Valle; Norte, Aguatrn Rl
v11; José Rolz y Antonia Real. 

Ejecuta doctor Rodolfo !barra Valdlvla, apodera• 
do Benjamrn Aráuz Oonzález, a Dorotell Centeno. 

Base de la 1uba.ta cuatro mil córdobas. 
Oyense po1turas legales. 
Secretada Juzgado de Distrito, Ramo Civil, diez 

mañana, velntltree de febrero mil novecientos cin
cuenta y ael1.- Callxto Outlérrez 8.1 Sri o. 3 2 

No. 7816 
Tres tarde, quince Marzo mea entrante, rematará· 

ae local este Juzgado: A) Finca como cien manza· 
n11 cabida, cercada alambre, pli'loela, lindante: 
Norte, Daniel Ollv11, lldanuel y Mercedee Hernán
dez; Sur, Nieves Calderón; Oriente, camino real a 
Condega, Daniel Pérez, Rfo Piro; Occidente, Da· 
nlel Pérez y otro1. 8) Cerramiento como veinti· 
cinco manzan11 cabida, cercado alambre, madera, 
piedra, lindante: Norte, Salomón Oonzález y otro•; 
Sur, José Luciano Villarreina; Oriente, Pedro Mon
talván y otro1; Occidente, Rfo Piro. 

811e: Do1ciento1 Córdobas. Ejecución Leocadio 
de jesús López Peralta contra Jo1é Ramón López 
~~~ -

Oyense poaturae. 
juzgado Local.-Estelf, veintldoa Febrero mil no

vecientos cincuenta y aeia.-Oulllermo Sotomayor, 
Srio. 3 2 

No. 7829 
Diez maflana, diez Marzo aubastaráose laa fincas 

rú1tic11, juri1dlcclón Nandaime la primera de cinco 
manzan11 y cuarto, limitada: Norte, suceaión Fer· 
nando Oarcfa y Francisco Moneada; Sur, Poniente. 
Manuel Peralta; Ocidente, Adolfo Nictragua. La 
segunda de una manzana, limitada: Norte, Nieves 
Masfs; Sur, Natividad Morras, antea, hoy Magdale
na Vado; Oriente, Oilberto Monterrey; Poniente, 
la 1eilora Mas!s. Valoradas seta mil trescientos 
veinte córdobau. 

Oyenae po1tur11. 
Véndense ejecución Miguel Conrado Arce contra 

Luisa del Socorro Oarcfa Moralee. 
jlnotepe, veintinueve Febrero mil novecientos 

cincuenta y 1el1.-V. Román.- Leonid11 Sánchez, 
Srlo. 3 2 

No. 7832 

Once maftl'la próximo seis Marzo 1ub11taráse 
públicamente, este afio, finca urbana esta ciudad 
barrio fl Calvario midiendo solar veintiuna varas 
frente seaentluna var11 fondo; caaa mide diez y me· 
dla varas c¡ii'lón con1trucclón moderna, lindante: 
Oriente, Juana Romero; Poniente, calle enmedlo 
Pedro Miguel Salgado; Norte, Lorenzo Juárez; Sur, 
Pablo Suazo, juan Pérez Medina 

Base remate: Diez Mil Córdobas. 
Ejecución, joaqurn Tábora Molina contra Noel 

Venerio Plazaola. 
juzgado Civil Diatriio. Chinandega, veintinueve 

Febrero mil novecientos cincuentiael1.-francilco 
Melénllez Oómez, Juez Civil Dlstrlto.-Manuel Sal-
vador Guardado, Srlo. 3 2 

No. 7833 

Tres de la tarde del once de Marzo este afio, su
b11taráse radio receptor marca Luxer, en este des
pacho, en ejecución seguida por la aeftora Ang1füca 
López de Mendoza.contra Rita Mendoza Medrano 
y otro. 

Oyenae poaturu. 
Dado en el juzgado 2o. de lo Civil del Distrito.

Managua, D. N., veintiocho de Febrero de mil no· 
vecientoa cincuenta y 1el1.-franco. H. Borgen, 
juez 2o. de lo Civil del Dlatrlta.-Homero Sierra1 

Srio. 3 1, 

\ 

-....... 
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No. 7834 
Once mañana ocho Marzo próximo remataráse 

eate ¡uzgado, lote terreno rústico, cercan(as esta clu· 
dad unto rlo Fouaeca, como una manzana exlen· 
1ióo superficial, lindado: Oriente, Occidente y Nor· 
te, propiedad Mercedet Adolfina Cárden11, Sur, 
ptedlo Compañia Santiago de Boaco. 

Avalúo: aeiscienlos córdobae. 

-
Valleclll o, José Valleclllo, Tomás Oonzále:i¡ occl• 
dente, Abclino Vargas, Santos Ocboa; nortc1 Gusta
vo Quesada, fldcl Lópcz; 1ur, Santo• Ochoa, Abe .. 
lino Varg11. 

Opónganse término legal. 
Dado juzgado Distrito. Someto, vcintiseia No

tlcmbrc mil novecientos clncuent1 y cinco.-A. Ra· 
mfrez S.-Ruldiga Peña B., Srla. 3 2 

Ejecución: Juana Tapia de ~ivas contra Daniel 
Roa Fajardo, auma córdobaa, N9 692~ 

Oyense poaturaa legales. · Angelina Oalindo de Qulntanilla, solicita utulo 
Dado Juzgado Civil Dlstrito.-Boaco .velntitres aupletorlo de finca rústica manzana y media, con 

febrero mil novecientos c:incuenta y 1el1.-E. Soto· I casa, en medio 1u1 frutalee, cercadas y estos linde• 
mayor.-J. Guzm.tn G., Srio. · ro11 norte, Benito Quintanllla¡ oriente, mismo Quin· 

En conforme, Boaco velntitres Febrero n1il nove- tanilla, Josefa Morales y Delfina Sánchez¡ sur, ca-
ciento1 cincuenta y seis.-J Guzmán G, Srlo. mino medio Josefa Moralea; poniente, misma Mora-

3 1 lea, a una legua oriente de Cinco Pinos. 
=~~--===-----=====-==-=- Eat!mala en ochocientos córdobu y húbola de 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 6957 

Pedro Antonio l>adllla, 1ollcita título supletorio 
rú1tlca1 jurisdicción Las Saban11, cien manzanas 
linda: oril'nte, Pedro León Oonzález¡ occidente, An· 
tonto Sánchcz, aucealón Sab11 lSánchez y .Evarista 
Sánchez; norte, Luia Ramón Rodr!guez¡ sur, Julián 
Alfaro. 

Interesados opónganse, · . 
Dado Juzgado Unlco Distrito. Somoto, vein

tiocho Noviembre mil novcciento1 cincuenta y cln
co.-A. RamCrcz B.-0. Lop. Martrncz, Srlo. 

.E1 conforme.-Teatado-José Cupcrtlno Outié-
rrez-No vale Enmendado - cincucnticlnco-a 
-Valc.-0. López Martrncz, Srio. 3 2 

N9 6956 
José Cupertino Outiérr~z, solicita Ululo 1upleto

rio rú1tica San Juan lcayán, jurisdicción San Lucas, 
manzana y media, linda: oriente, camino real Ca
nalee a San Lucas; poniente, Juan Ramfrcz; norte, 
Susana Báez¡ sur, Pedro Celestino Ram!rcz. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Unico Distrito. Somoto veintiocho 

Noviembre mil novecientos cincuentlcinco. -A. Ra-
mfrcz 8.-0. Lóp. MarUnez, Srlo. 3 2 

No 6955 
Bernardo Corrales B., solicita tftulo 1uplctorio 

doa predios rústlcoa, jurisdicción Las Sabanaa, vcin 
te manzanas, primera, cinco manzanu; 1egunda, ca· 
fetal el primero, casa de habitación, llnda: orlcl\IC 
Perfecto Sánchcz; occidente, Guillermo Cácere1¡ 
norte, Antonio Sánchez sur, Ramón y Lcónidaa Mén 
dcz¡ segundo lote, con casa de habitación y árboles 
frutales, linda: oriente, Hernán Padilla¡ poniente, 
Juan León Lópcz y Emilla Moralea¡ norte, francis
co Vancg11¡ sur, Hernán Padilla. 

lnicrcsados opónganse. 
Dado Juzgado ·de Distrito. Somoto, 

Noviembre mil novcciento1 cincuenta y 
Ramfrez- B.-0. Lop. M11rUnez, 'Srio. 

Es conformc.-Otillo Lópcz Martrnez, 
gado de Distrito. 

N9 6947 

veintiocho 
cinco.-A 

3 1 
Srlo. Juz

.3 2 

Oladis Aguirrc, Managua, pide titulo supletorio 
finca cincuenta hectáreas, en Las Marfu, jurlsdit
clón jalapa, limitada: norte, finca Armando Alva
rado; sur, finca Manfredo Aragón; oriente, predio 
Manuel Oarcfa; occidente, finca lsaura Lazo. 

Valórala un mil córdobaa. 
Quien tenia derecho, opóngase término legal. 

. Dado Juzgedo Civil Distrifo. Ocotal, veinticin
co Noviembre, mil novecientos cincuenta y cinco. 
.... julio C. Madrigal.-J. L. Jarquln C., Srio. 

Conforme.-J. L. jarqufn C,, Srlo. 3 2 

Np 6948 
Bcrnabé Acuna, vecino Tclpancca, pide Utulo 1u

plctorio predio rústico, cuarenta manzanas, jurl1-
dicci6n Telpaneca1 linf!lantc: orlen*', fldel López 

Leonarda Morales, 
Quien perjudicase opóngase término legal. · 
Juzgado Civil del Distrito de Chlnandega, veinti

ticuatro de Noviembre de mil novecientos cincuen-
ta y clnco.-Erasmo Palacio• U, Srio. 3 2 

N9 6920 
Elba Ccrrato Marfn, r,1ayor, 1oltera, oficios do

mé1tico1, J!caro, pide título supletorio finca rústica 
en Potrerillos, jurisdicción Jlcaro, cien manzanas ex 
tensión, cultivada cana azúcar, guineo•, zacate gnl
nea y jaragua, casa habitación y troja, cerc11 alam
bre mayor parte, limitada: norte, predio ;E1tanlslao 
Outiérrcz; 1ur, francisca Ollvu; oriente, Lucra Zam 
brano; occidente, propiedad Crcacncio fajardo. 

Valórala cinco mil córdob11. 
(Juico tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Ocotal, vctnlitru 

Noviembre, mil novecientos cincuenta y cinco.-Ju· 
lio C. Madrigol.-J. L. Jarquín C., Srlo. 

Conformt.-J. L. Jarqufn C., Srlo. 3 2 

No. 7S20 
Leonte Hiiario Alfaro pide Ululo suplctario un 

cerramiento ubicado 1ltlo El Guilio, juriadlcción de 
Llmay, de trescientas manzanaa extensión superfi
cial, cercado con alambre y madera, contiene tlcrru 
Jabrantl11 y linda: Oriente, Onorio Rocha, sitio 
San José de Ach•1apa¡ Occincntc; hermanos More
no; Norte, Paulino C11titlo y otro; Sur, sitio 
Huaitú, 

Valóralo en do1 mil quinientos córdobas. 
Oyc1c oposición término legal. 
Dado luzgado Civil del Distrito.-EstcU, vclntl· 

cuatro de febrero mil novecientos cincuenta y ecl1. 
-O. Gutiérrcz, Sriol 3 1 

No 7719 
francisco Bermúdcz, 101icita Utulo supletorio fin· 

C:l rústica en •La Azucena., esta jurl1dlcción, cln· 
cuenta hectáreas de terreno propio, contiene casa, 
cacao, café, potreros, linda: Oriente, terreno na
cional; Poniente, Carmen Sandoval; Norte, Dámaso 
Montiel¡ Sur, Blanca v. de Zelaya . 

Opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Civil.-San Carlo1, quince 

de Noviembre mil novecientos clncuentlclnco.-Jo
sé Ramón Cisneroa.-C. Vega Pasquicr, Srlo. 

Es conformé, San Carlos, quince de Noviembre 
de mil novecientos cincucnticlnco.-C. Vega Pas-
quier, Srio. 3 l 

No. 7718 . 
· Marcelluo Bcrmúdcz Sequcira, aoliclta utulo .. 111-

plctorlo, finca rdstica en •La Azucena., eata juris
dicción, cincuenta hectáreas de terreno propio, con· 
tiene· cacao, "<afé, potreros, linda: Oriente, Fortu· 
nato Bermúdez; Poniente, Carmen Srndoval; 1Nortc, 
francisco Bcrmúdcz; Sur, Blanca v, de Zclaya. 

Opónganse término legal. 
Dado juz¡ado Local Civll.-San Cario•, diez Y 

nueve de. Npvicm~re de.mjl noveclcntoa cincuentl· 
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clnco.-Joaé Ramón Clinero1. -C. Vega Pasquler, Sri o 

E• conforme, San Carlos, diez y nueve de No· viembre de mil noveclento1 cincuenticlnco.-C. Ve· ga Pasquier, Srlo. 3 1 

No. 7717 
Pedro Pablo Bermúdez Sequeira, 1olicita Ululo supletorio finca rústica en •La Azucen .. , esta ju· rlsdlcción, cincuenta hectáreaa terreno propio,· con· tiene cacao, café, potreros, lind11: Oriente, Alfonso Almanza; Poniente, francisco Bennúdez; Norte, Dámaso Montlel; y Sur, Blanca v. de Ze laya. Opónganse térmilfb legal. 
Dado Juzgado Local Civil.-San Carlos, diez de Noviembre mil novecientos c'.ncuentlclnco.-José Ramón Cl1nero1.-C. V1'ga Paaquler, Srlo. Ea conforme, San Carlos, diez de Noviembre mil aovecien!o1 clncuentlclnco. - C. Vega Pasquler. Srlo. 3 1 

No. 7716 
Fortunato Bermúdez Sequelra, 1ollcila tltulo IUpletorlo fll\ca rústica en •La Azucena•, esta jurl1· dicción, cincuenta hectáreas de cabida, contiene cacao, café, potreros, linda: Oriente, Lorenzo López¡ Poniente, fr.anclsco Bermúdez; Norle0 Pedro Pablo Bermúdez; y Sur, Blanca v. de Zelaya. . Opónganse término legal. 
Dado juzgado Local Civll.-San Carlos, doce No· viembre mil novecientos clncuentlcinco.-José Ramón Chneros.-C. Vega Pasquier, Srio. 
E1 conforme, San Carlo1, doce de Noviembre de mil noveclento1 cincuentlclnco.-C. Vega Puquler, Srlo. 3 1 

No .7715 
Ramón Rfo1, solicita título supletorio finca rústl· ca en •La. Azucena•, cincuenta manzanu terreno, tiene chagfüte, potrero•, cua y linda: Oriente, Juan José Martrnez; Poniente, Pedro Rosales; Norte Juan Cruz; Sur, Malilde Corea. ' Opónganae térmlnu legal. 
Dodo juzgado Local Clvll.-San Carlos, dlecisels d~ Diciembre mil noveclento1 cincuentlcinco. - Jo-1e Ramón Clsneros.-C. Vega Pasquier. Srio. Ea conforme, San Carlo1, dieclsei1 de Diciembre de mil noveciento• cincuenticlnco.-C. Vega Pu· quier, Srlo. 3'1 

No. 7693 
Paula Torres Castillo, aollclta título supletorio finca rústica cEI Caóbano•, cincuenta manzana: terreno propio, juriadicción San Nicolás, lindante; Oriente, mediando camino, Ramonaa Ruiz; Ponlen· te, Sinforosa Gámu; Norte, Santiago Orozco; Sur, Ramona Rulz. 
Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrilo.-León, veintisiete Agosto mil novecientos clncuentlcinco.-J. R. Saborío f., Srio. . 3 1 

7488 

No. 7470 
Luisa Membrefto viuda de Qulroz, 1ollclta titulo supletorio, finca rústica, terreno propio, cien manzanas aproximadamente, San Antonio del Peilón, lindante: Oriente, Valle San Antonio y Portillo del Jocote; Poniente, Benito Qulroz; Norte; Manuela Quiroz; Sur, Clemente Qulroz. 
Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Dlatrito.-León, diecinueve Dlciem· bre mil novecientos cincuenticinco.-J. R. Saborro E., Srlo. 3 t 

No. 7449 
María Cano Oaltán, 101lcita Título Supletorio 10• bre lote tert'eno 11rbano en eata ciudad, lindando: Oriente, calle trazada; Poniente, con la carrilera, calle de por medio; Norte, Camila Sandoval, arroyo de por medio¡ y Sur, Carmen Téllez. 

'lntereaados opónganse término legal. Juzgado Local.Clvil.-Granada, veintisiete de Sep· tiembre de mil novecientos cincuenticinco.-J. A. Marcia, Srlo. 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
N9 7677 

Aktiebolagct Astra, Apotekarnes Kemiska fabriker de Sodcrtal/'c, Suecia, mediante apoderado Henry Caldera Pa lais, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de cite domicilio, aollcita regl1tro esta marca de fábrica y comercio: 

XYLOCAINA 
para: preparaclonCI químlcaa-mediclnales y farmacéuticas, e1pecialmente ane1té1lco1 locale1. (Clase 9). 

Oyense opo1icione1 término legal. Ministerio de fconomra-Managua, D.N., dieclaela de Enero de mil novecientos cincuenta y sei•.-•Afto José Dolores Estrada•.-Evenor Arévalo, Oficial Mtyor. 3 2 

-.. N9 7678 
Aktlebolaget Astra, Apotekarnea Kcmlska fabriker, de Sodertelaje, Suecia, medlaote Apoderado Henry Caldera Pallai1, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de e1te domlcl· lio1 101iclta registro e1ta marc~ de fábrica y comer· clo: 

ASTRA 
paJa: preparaciones qulmlcu medicinales y farmacéuticu (Clase 9). 

Oyenae opo1iclone1 término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., diez y 1ei1 de Enero de mil noveclentoa cincuenta y 1el1. -•Afto José Dolores E1trada•.-fvenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

No 766f;t 
Smlth Kline & frenclÍ Laboratories, de Philadelphla, Eatado de Pennsylvania, Estados Unidos de América, medianle Apoderado Henry Caldera Pallais, Agente de Marcas de fábrica y Patentee de Invención, de este domicilio, 1ollclta registro de cata marca de fábrica y comercio: 

joaé Medina, de Murra, solicita trtulo supletorio propiedad •San José•, ubicada comarca •Los Ange· lea•, aquella juri1d1cción, como cincuenta hectáreu extensión, cultivadas ocho manzanas conJcinco mil á.rbolc:1 café, alendo resto huatale1 y montanas, con. TRQPH-IRQN tiene cua habitación, lindante todo: Norte, pro-piedad Manuel Matute Maradlaga; Sur, propiedad . P11cual Talavera; Oriente propiedad Antonio Ze·· para: Pre~arac1one.1 y substancias medlclnale1 y tedón. ' . farm1céut1cH, particularmente una prepar.aclón vl-Valórala, ochocientos córdobas. tamlno-hemltrnlco, (Clase 9). Quien tenga derecho opóng11e término legal. Oyenae opoalclones término legal. Dado Juzgado Civil Dlstrlto.--Ocotal, catorce DI· Mlnlaterlo de EconomC1. Managua, D.N., treinta ciembre mil noveclento1 cincuenta y clnco.-Julio y uno dt Enero de mil novecientos cincuenta y C. Madrigal.-]. Rafael SoUs J., Srlo. eeil.-•Afto joaé Dolores 1!1trada•.-fvenor Art!valo Conforme.-J. Rafael SoU1 J., Srlo. 3 1 • Oficial J'.dayor. 3 2 

. -.· 
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TERRENOS MUNICIPALES 
7783 

~ José Salorn6n Lagos Alvarez, mayor de edad, ca-
11do, militar actual servicio, del domicilio de Chl
nandega, solicita venta finca como de treinta y 
ocho hectáreas terreno ejidal, situada comarca Po
chocuape, entre siguientes linderoa: norte, terreno 
del 1ollcltante; sur, finca Santa Matilde, de Lula 
Ocampo; oriente, finca de Virginia viuda de Aguf. 
lar, camino de Pochocuape en medio; y occidente, 
camino en medio, finca de je1ú1 Sándigo. 

N9 7824 
Cesárea Meza, solicita decláresela herede

ra de su madre Cenara Meza, casa y solar. 
barrio San Felipe, León, lindante: oriente, 
Oenaro Martfnez; poniente, · jacobo Zelaya; 
norte, Anastasia Ruiz; sur. Heliodoro Fon
seca. 

Interesados opóngase . 
Juzgado Civil Distrito.-León, veintiocho 

febrero mil novecientos cincuentiseis. - J. 
R. Saborro E.· Srio. · 

•• 1 

Quien tuviere derecho, opóngase término tegal, 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

velntlun díu del mes de Noviembre de mil nove
clento1 cincuenta y cinco.- O. Rukosky, Mlnl1tro l del Distrito Nacional. -S. Morales, Of. Mayor del ....,._ ___ .__ _________ _ 
D.N. 3 2 

DECLARATORIA Dt;: HEREDEROS 
· N9 7818 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 53 

Por segunda y última vez cito y emplazo 
al procesado Bernardo Rufz, de generales 
ignoradas y del domicilio de Santa Rosi' 
para que dentro del término de quince dfas 
comparezca a este despacho a defendersP. 
en la causa que se le sigue por el delito de 
lesiones en Isabel Pulido, mayor de edad, 
soltero, agricultor y del domicilio de Santa 
Rosa, bajo apl!rcibimiento de someter la 

·~ -~ 
·. ~' 1 

• 

1 
¡ 

Celestina Blandón, domicilio La Trinidad, 
presentóse este Juzgado solicitando se de· 
ciaren herederos del seftor Rosa Lazo Me
léndez o Meléndez Lazo a sus hijos legfli· 
mos juan Alberto, Maria Vicenta, Juan Pa· 
blo, Adán y Carmen Lazo Meléndez, dejó 
como bienes casa habitación Villa La Trini· 
dad, lindante:/ oriente, Anibal Cardoza; oc· 
éidente, Ramón Hidalgo, calle enmedio; nor· 
te, Noel Lazo; sur; Sixto Meléndez, ubicada 
solar treinta varas frente, treinta varas fon· 
do; casa y solar ubicados misma Villa lin· 
dante: oriente, Justino Herrera; occidente, 
Enrique Oarcfa, calle t-nmedio; norte, Mari· 
na Cardoza; sur, Juan Cruz; finca rústica 
quince manzanas, ejidos La Trinidad, lin 
dante: oriente, Jesús Meléndez; poniente, 
Marcos Lazo; sur, camino La Lima y Felipe 
Lazo;· norte, rfo La Trinidad y Félix Jiménez; 

causa al Tribunal de Jurados y que la sen· 
tencia que en su contra recaiga, surta los ! 
mismbs efectos que si estuviera presente. . f.· 

' ~--Se recuerda a las autoridades la obliga· :, . 

semovientes de asta y casco . 

ción de capturarlo y a los particulares la de 
denunciar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito del Cri· 
men, a los veintidos dfas del mes de Febre•. 
ro de mil novecientos cincuenta y seis.-Ra· 
miro Granera Padilla.-Milciades Reyes D. 
M., Srio. 1 

· Opóngase término legal. . No. 54 
Dado Juzgado Civil Distrito.-Esteli, nue· Por primera vez cito y emplazo al proce· ve maftana, veinticinco febrero mil nove 

cientos cincuenta y seis.-0. Outiérrez.- sado Mariano Ochoa, vecino de la pobla· Calixto Outiérrez B., Srio. • 1 ción de Santo Tomás, de este Departamen· 
to y demás generales ignoradas, para que 

N9 7819 dentro del término de quince dfas compa· 
Alfredo Valladares, solicita este Juzgado rezca a este despacho a defenderse en la 

se te declare heredero de su madre Delfina causa c~iminal que le sigue como autor del Valladares fallecida intesta, consistiendo bie· delito de lesiones cometidas en la persona nes en un derecho de tierra en el sitio El de Dorotea Zepeda, de cuarenta anos de Pochote en la jurisdicción de Comalapa, edad, soltera, de oficios domésticos y del Departamento de Chontales de cuatro caba- domicilio de la comarca La Uva, jurisdicllerfas. Linderos del sitio: oriente, sitio de ción de la población de Santo Tomás, de 
San francisco de la Sevadilla; occidente, Ce· este Departamento; bajo los apercibimien· rro de Quisaltepe; norte, ejidos de Boaco; y tos de declararlo rebelde, elevar la presente 
sur, hacienda San Roque. · · causa a plenario y nombrarle defensor de 

Quien pretenda derechos opóngase térmi· oficio si no comparece. 
no legal. Se recuerda a las autoridades en la obli· Dado Juzgado de lo Civil del Distrito.- gación en que están de capturar a tal delin· Boaco, veintitres de febrero de mil nove- cuente y a los particulares la de denunciar cientos cincuenta Y· seis.-Lineado-de cua~ el lugar donde se oculte. tro caballerías-Término legal_,. Vale-Tes-. · I fado mente.-No vale.-Edgar Sotomayor. ·Dado an el Juzgado de lo Criminal del 
-J. Guzmán O., Srio.. Distrito de Chinandeg31 -a los nueve dfas del Es conforme.-Boaco, veinticuatro Febre· mes de Diciembre de mil novecientos cin· ~1 ro mil novecientos cincuentiseis.-J. Ouz- cuenta y cinco.-Rigoberto Palma Ouevara, ~ ., min O., Srio. 1 Juez de lo Criminal del Distrito. 1 -.: 
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